








 

CARTA Nº 11-2023-LNHS 

 

 

Para : NERI SOSA CABEZAS 

                                            UNIDAD TERRITORIAL AYACUCHO 

 

Asunto : Informar las acciones realizadas para la atención de la alerta caso N°  053-2023- 

                                            CTVC /AYA  suscitada en la IE 38331 situada en el distrito de Luricocha provincia  

                                          HUANTA, departamento AYACUCHO. 

 

Referencia : OFICIO N° 053-2023-CTVC/AYA, Comité de Transparencia y  

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   Vigilancia Ciudadana 
 

Fecha Elaboración: Ayacucho, 25 de Junio de 2023 
 
- 

Tengo a bien dirigirme a usted, con relación a los documentos de la referencia, a fin de informar sobre el 

caso de alerta suscitado. 

 
I. ANTECEDENTES 

 
1.1. Mediante OFICIO N°  053-2023-CTVC/AYA, emitido reportado por la/el representante del sistema 

de veeduría a la UT de fecha de 22 de Marzo del 2023 se hace de conocimiento sobre lo sucitado 
en la IE 38331, respecto a la alerta CASO N° 053-2023-CTVC/AYA con fecha de ocurrencia 
22/03/2023 y 02 Puntos Críticos: 

• Punto crítico 1 
 

NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE 

ENTREGA/RECEPCION ES MAYOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS. 

Durante la entrevista a la señora Nora Alfaro Garay, directora de la institución educativa, 

manifestó que a la fecha de la visita contaban con treinta y dos (32) niños matriculados, en tanto 

Qali Warma viene entregando productos para treinta y ocho (38) alumnos, lo que significaría 

hasta ese momento un excedente de seis (06) raciones; además que la institución se encuentra 

al inicio del año escolar lo que puede generarse variaciones al no haberse cerrado el periodo de 

matrícula y que según indicó habrían un posible incremento de 03 niños que estarían por 

matricularse; en tal es importante el seguimiento del programa a esta institución para determinar 

alguna la actualización de raciones como se señala en el numeral 8.1. Actualización del Listado 

de IIEE de la RDE 259-2022-MIDIS/PNAEQW-DE que señala “La UOP mantiene habilitado el 

módulo de Actualización del Listado de IIEE en el SIGO, a fin de que las unidades territoriales 

puedan realizar de forma permanente la actualización del listado de IIEE para la generación de 

adendas por actualización de IIEE. 

• Punto crítico 2 
 

PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A MIEMBRO DEL CAE. 

Asimismo, la directora de la institución educativa, señaló que hasta el día de la visita aún no 

habrían recibido capacitación o asistencia técnica por parte del programa sobre las 

características del servicio en el presente año. Lo expresado contradice a lo señalado en el 

numeral 5.1.2. MODALIDAD DE ATENCIÓN PRODUCTOS de la RDE 187-2023/PNAEQWDE 



 

“Norma Técnica para la prestación del servicio alimentario por los actores vinculados a las 

instituciones educativas públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar 

Qali Warma” que entre sus puntos señala que la etapa de la Recepción de alimentos comprende 

a los productos lo reciba los integrantes de los CAE o a quien delegue el presidente del CAE, 

quienes previamente han participado de las capacitaciones sobre la prestación del servicio 

alimentario, precisar que la recepción de los productos es la primera etapa de todo el servicio. 

Además este aspecto se encuentra considerado mediante la RDE 201-2021-MIDIS/PNAEQW-

DE “Protocolo para el fortalecimiento de capacidades a los actores vinculados a la prestación del 

servicio alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”; y que este 

factor garantizará la resolución de dudas sobre las características del servicio y el adecuado 

servicio, considerando que luego de tres años el programa viene promoviendo el retorno a la 

preparación de los alimentos en las instituciones. 

 
II. BASE NORMATIVA 

 
1.2. Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000221-2023-MIDIS/PNAEQW-DE “PROTOCOLO DE 

PROMOCIÓN DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL, VEEDURÍA Y ATENCIÓN DE ALERTAS DEL 
PROGRAMA NACIONAL DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR QALI WARMA” 

1.3. Resolución Dirección Ejecutiva Nº D000247-2023-MIDIS/PNAEQW-DE “PROTOCOLO PARA LA 
VERIFICACIÓN DE LA DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVA  
PUBLICAS ATENDIDAS POR EL PROGRAMA NACIONAL DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR  

                                        QALI WARMA” 

1.4. Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000210-2023-MIDIS/PNAEQW-DE “PROCEDIMIENTO PARA 
LA ACTUALIZACIÓN DEL LISTADO Y AGRUPAMIENTO DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS EN 
ITEMS Y ESTABLECER EL PERIODO DE ATENCIÓN POR ENTREGA DE ALIMENTOS PARA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO ALIMENTARIO DEL PROGRAMA NACIONAL DE ALIMENTACIÓN 
ESCOLAR QALI WARMA”. 

1.5. Resolución Viceministerial N° 273-2023-MINEDU “ORIENTACIONES PARA EL DESARROLLO DEL 
AÑO ESCOLAR 2021 EN INSTITUCIONES EDUCATIVAS Y PROGRAMAS EDUCATIVOS DE LA 
EDUCACIÓN BÁSICA” 

III. OBJETIVO 
 

Comunicar las acciones desarrolladas para la atención de la alerta N° 054-2023-CTVC/AYA y 
proceder a su resolución o comunicar el cumplimiento a las recomendaciones efectuadas por la USME 
para la resolución de la alerta N° 054-2023-CTVC/AYA. 

IV. ANÁLISIS: 
 

Punto crítico 1 

4.1. Tomada en conocimiento sobre la alerta N° 053-2023-CTVC/AYA., el MGL se dirigió a la 
institución educativa 38331 Azangaro donde la DIRECTORA. Nora Alfaro Garay para verificar y 
constatar con la culminación del proceso de matrícula de la IE 38331, Recibiendo como respuesta 
que el docente comentó al COMITE DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA que la 
institución “Cuenta con Treinta y dos (32) usuarios para el periodo del año escolar 2023, de los 
cuales al momento de la preparación de los productos de la primera entrega llega para Treinta y 
ocho (38) porque se trabajó con la nómina del 2022, porque aún se encontraba en proceso de 
matrícula que es todo el mes de Marzo. Por tal motivo hubo un déficit de seis (6) raciones.  

Punto crítico 2 

 
4.2. Tomada en conocimiento sobre la alerta N° 053-2023-CTVC/AYA., el MGL se dirigió a la 

institución educativa 38331 Azangaro donde la DIRECTORA. Nora Alfaro Garay para verificar y 
constatar que si recibió la asistencia técnica de la MGL mediante llamadas telefónicas y presencial en 
su debido momento programado para la supervisión al cual se adjunta las llamadas y la ficha de 



 

supervisión. 
 

 
 

V. CONCLUSIONES 

 
Punto crítico 1 EL NÚMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS QUE FIGURA EN EL 
ACTA DE ENTREGA/RECEPCION NO ES IGUAL AL NÚMERO DE ALUMNOS 
MATRICULADOS. 
Durante la entrevista y visita a la señora Nora Alfaro Garay, directora de la institución educativa 
38331, manifestó que a la fecha de la visita cuenta con treinta y dos (32) niños matriculados; en 
tanto Qali Warma venia entregando productos para treinta y ocho (38) niños con lo cual son 
atendidos con la nómina del año 2022, para la segunda entrega se actualizo la cantidad de 
usuarios que son treinta y dos (32) niños matriculados en nómina 2023, lo que significaría 
hasta ese momento que ya no hay déficit de uno (06) raciones; en tal es importante el 
seguimiento que el programa realice a esta. 
Punto crítico 2 PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION / ASISTENCIA 
TECNICA A MIEMBRO DEL CAE.  
Durante la visita la directora de la institución educativa 38331, señaló que si recibido 

capacitación o asistencia técnica por parte del programa sobre las características del servicio en 

el presente año mediante comunicación telefónica y presencial, quienes previamente han 

participado de las capacitaciones sobre la prestación del servicio alimentario, y que este factor 

garantizará la resolución de dudas sobre las características del servicio y el adecuado servicio, 

considerando que luego de tres años el programa viene promoviendo el retorno a la preparación 

de los alimentos en las instituciones. 

 
VI. RECOMENDACIONES 

 
6.1 Se recomienda al docente mayor fluidez de comunicación con los padres/madres o 

apoderados de los usuarios para su registro de matrícula oportuna, continúan con el 
proceso de matrícula y se encuentran dentro de los rangos de tiempo establecidos por 
dichos documentos normativos, en tal sentido se recomienda que se trabaje con mayor 
articulación en el sentido de que los tiempos de actualización de usuarios y proceso de 
matrícula sea de manera paralelo. Para evitar lo suscitado en la institución. 

 
6.2 Como PNAEQW se debe trabajar de manera documentada y articulada con las entidades 

de educación (UGEL y DRE) en cuanto a los tiempos y rangos de tiempo de tal manera 
que la variación (incremento o reducción) de los usuarios se dé oportuno y acorde a la 
cantidad de matriculados en las IIEE. 

 

 
Es todo cuanto informo a usted, para su conocimiento y fines que estime pertinentes.



 

 Acta de la segunda entrega. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

                    Acta de la cuarta entrega con usuarios actualizados. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Ficha de supervisión. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
    Evidencias sobre la   entrega del menú escolar. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Atentamente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                             MGL Luz Nelly Hermoza Sotomayor 
                                                          DNI: 28575910 

                                                                              


